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PRESENTACIÓN 

 

 

1.  El Código Ético de la Congregación Hijas de Jesús en España (CE), nos ofrece un 

conjunto de principios, valores y compromisos que manifiestan su cultura corporativa 

y que está presente en la toma de decisiones y en la conducta a seguir, como una 

concreción a lo recogido en nuestros documentos institucionales y en el modo de 

proceder de la Congregación. 

 

2.   Para garantizar que los comportamientos de todos los miembros de la organización 

estén alineados con estos planteamientos institucionales, se define un modelo de 

organización y gestión que facilite su aplicación, verificación y control eficaces. Lo 

llamamos Programa de Cumplimiento Normativo (PCN o compliance).  

 

3. Desde siempre, las personas jurídicas han estado sujetas a una posible 

responsabilidad administrativa, laboral y civil, por las infracciones de distinta índole 

que en el ejercicio de las funciones o en su ámbito de actuación pudiesen cometerse. 

Pero hoy la necesidad de concretar mecanismos de prevención y control, en 

determinados aspectos, se ha puesto más en evidencia con la introducción en el 

ordenamiento jurídico de la posibilidad de responsabilidad penal de las personas 

jurídicas.  (Ley Orgánica 5/2010 de junio, de reforma del Código penal y la nueva 

redacción recogida en la ley Orgánica 1/2015, de 30 de marzo, art. 31.bis) 

 

4. Este documento normativo, PCN, pretende diseñar e implantar los procesos 

adecuados para prevenir, evitar o corregir posibles comportamientos incorrectos o 

ilícitos en la Congregación y en cualquiera de sus obras y actividades, ya sean propias o 

encomendadas, así como de las personas que se incorporan a ella, y contribuir a la 

generación y mantenimiento de un entorno seguro de trabajo y de convivencia. 

 

5.  También queremos manifestar que la aplicación del PCN que ahora presentamos, 

no puede limitarse a evitar posibles responsabilidades penales o de otro tipo, sino que 

debemos aspirar a conseguir una finalidad más profunda y enraizada en nuestra misión 

y valores, que consiste en implantar y cultivar en nuestra Institución una cultura ética y 

de respeto a la legalidad, de transparencia e integridad en todo nuestro proceder.  

 

6. Este modelo de organización y gestión, de prevención y control, “Compliance”, 

afecta a todos los miembros de la Congregación, a los empleados, a los colaboradores 

y a las empresas contratadas. 

 

 

 

 



Programa de Cumplimiento Normativo. Hijas de Jesús 

Pág. 4 
 

Los Colegios Mayores Universitarios, como obras propias de la Congregación tienen 

un objetivo general, que es el fin institucional propio de las Hijas de Jesús en todas sus 

obras y actividades apostólicas: “el compromiso por el bien de los prójimos, que se 

concreta en la educación cristiana”  y, más en particular, como Colegio Mayor  es una 

obra dedicada a la formación integral humano-cristiana de las universitarias que 

residen en él. El carisma de Cándida María de Jesús los inspira y anima la educación 

integral de las jóvenes universitarias creando una comunidad de convivencia, diálogo, 

colaboración y libertad; cuidando el estudio, como principal responsabilidad, para que 

lleguen a ser mujeres competentes profesionalmente, conscientes y solidarias con la 

realidad del mundo, con capacidad para transformar la sociedad. 

Su identidad se define en el Proyecto Educativo que asume los principios y valores de 

la Congregación Hijas de Jesús tal como se reflejan en su Código Ético y en la 

coherencia con la legislación interna propia de cada Colegio Mayor. 

 

 

 

El  Colegio  Mayor  Berrospe está situado en     

Avda. de Moncloa, nº 9, 28003, Madrid. 

Comenzó su actividad en 1968 y en la 

actualidad presta su servicio a 78 alumnas.  

 

 

 

 

El  Colegio  Mayor  Montellano está 

en Salamanca, en la calle Zamora, 

nº 22. Comenzó en 1973 como 

residencia universitaria y en 1976 

se transformó en Colegio Mayor. 

Actualmente acoge a 97 alumnas. 
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1.- OBJETIVOS  

7.  El Programa de Cumplimiento Normativo pretende:    
 

1. Definir y facilitar un procedimiento para el conocimiento y la resolución de las 

posibles infracciones, o Canal de denuncias. Es un instrumento esencial para la 

implementación del Código Ético y los demás programas de cumplimiento. 
 

2. Definir y establecer mecanismos de evaluación de las normas y procedimientos 

fijados para prevenir, evitar y, en su caso corregir, cualquier conducta 

incorrecta o ilegal, en las actividades que desarrolla. 
 

3. Implantar un plan de medidas preventivas, entre las que destacamos la 

formación de directivos y responsables, y de medidas correctivas y 

sancionadoras para el supuesto de posibles infracciones, que permita actuar 

con rapidez, firmeza y coherencia, tal como esté determinado.  
 

4. Potenciar la cultura del cumplimiento normativo transversal en toda la entidad, 

tanto ético como legal. De tal manera que prevenga riesgos personales y 

reputacionales, garantice un ambiente seguro de relación y genere confianza 

en el entorno social donde estemos y con todas las personas y organizaciones 

con las que tengamos relación.  
 

5. Desarrollar un compromiso social en los espacios y organizaciones en las que 

estemos presentes,  que contribuya activa y responsablemente al progreso y 

mejora de la sociedad, con una forma de actuar íntegra y transparente, 

buscando la verdad y lo mejor para todos.1 

 

2.- NORMATIVA APLICABLE 

 

8. La Congregación Hijas de Jesús, en todas sus obras y actividades, tiene el 

compromiso de cumplir con la Iglesia y la Sociedad, conforme a la legislación 

institucional específica tal como se señala en su Código Ético.   
 

Para ello establece los mecanismos necesarios para controlar y garantizar el 

cumplimiento de toda la normativa vigente en materia penal, administrativa y civil, 

que sea de aplicación en sus diferentes actuaciones.  

9. Y en coherencia con la legislación interna propia, Constituciones, Determinaciones, 

Reglamentos, Estatutos y cualquier otra normativa que se tenga establecida para el 

mejor cumplimiento de sus fines. 

 

  

                                                           
1
 CE  8 y 40 
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3.-  PROCEDIMIENTO GENERAL PARA EL CONOCIMIENTO Y LA RESOLUCIÓN                                 

DE LAS POSIBLES INFRACCIONES AL CÓDIGO ÉTICO 

 

10. El procedimiento para el conocimiento, resolución y, si procede, corrección de posibles 

infracciones y supuestos de incumplimiento de la legalidad, consta de las siguientes fases: 
 

1. Fase de iniciación 

11. Cualquier persona que considere que se ha producido una vulneración del Código Ético, 

deberá ponerlo en comunicación con el Comité Ético de la Congregación Hijas de Jesús en 

España. 
 

1) Se hará de forma personal y verbal o por escrito a la directora de la obra o responsable de 

la actividad, o a la superiora de la comunidad, o bien directamente, verbal o por escrito, al 

Comité, tal como está indicado en el nº 45.3 del Código Ético.   

Correo postal:   Secretaria provincial.  C/ Marqués de la Valdavia, nº 7, 2º A (28012). Madrid.                        

Correo electrónico:  secretariaprovincial@hijasdejesus.es.   A/A Comité Ético 

 En el caso de que la denuncia se efectúe de forma personal y verbal, quien la reciba 
realizará un breve resumen del tema que será firmado por la persona que presenta la 
denuncia.  Si el problema que se presenta puede ser resuelto dentro de la propia obra 
o comunidad, con sus órganos de gobierno respectivos, se procederá a hacerlo y se 
adoptarán las medidas cautelares que consideren oportunas, dando cuenta de todo 
ello al Comité Ético en el plazo más breve posible.  

 Si la comunicación va dirigida directamente al Comité, mediante entrevista personal, 
se deberá elaborar un resumen escrito de la misma, que será firmado por la persona 
denunciante.  Si por algún motivo se negase a firmar el resumen de los hechos, estos 
podrán ser igualmente objeto de investigación por el Comité, dejando constancia 
escrita de las razones por las que el denunciante no firmó. 

 En el supuesto de que sea la directora de la obra, la superiora de la comunidad o el 
responsable de la actividad, quien se considere que ha infringido el Código, la 
denuncia se dirigirá al Comité Ético o directamente a la Superiora Provincial. Si la 
comunicación la recibe la Provincial procederá a adoptar las medidas cautelares que 
considere oportunas, remitiendo todo ello al Comité, en el plazo más breve posible. 

 Si la denuncia se dirige contra algún miembro del Comité, esta persona no podrá 
participar en su tramitación. 

 El escrito de denuncia, deberá contener, al menos, los siguientes extremos/ 
elementos: 

 Identidad de quien hace la denuncia. 

 Descripción detallada de los hechos denunciados, (fechas, lugares, actividades 
afectadas, personas implicadas, que lo presenciaron o que tienen algún 
conocimiento) 

 Identidad del responsable del incumplimiento si se conoce –persona 
denunciada-.  

 Elementos probatorios de que se disponga. 

mailto:secretariaprovincial@hijasdejesus.es
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Excepcionalmente podrán admitirse denuncias anónimas siempre que estén 
suficientemente motivadas y acompañadas de los correspondientes elementos 
probatorios. 

2) El Comité Ético, en el plazo de siete días naturales, a contar desde que se recibe la 
denuncia, remitirá escrito a la persona denunciante acusando recibo de la denuncia e 
informándola de la recogida y tratamiento de sus datos personales de acuerdo a la 
legislación vigente. Si se considera que no es clara la denuncia o que necesita más 
información, se la solicitará para que proceda en un plazo no superior a cinco días. Se le 
informará de la posibilidad de adoptar medidas cautelares. 

3) En el caso de que la denuncia no cumpla los requisitos establecidos, la información no sea 
completa, no presente indicios de infringir el Código Ético de la Congregación, o los 
hechos hayan sido denunciados ante otro órgano judicial o autoridad administrativa y 
esté ya en curso, el Comité se abstendrá de proceder a su tramitación.  Cuando no sea de 
su competencia por afectar a otra institución o empresa que cuenta con su propio Código 
Ético o Manual de Cumplimiento, después de ponerlo en conocimiento del denunciante, 
dará traslado de la denuncia a esa institución para que proceda según sus propias normas 
de funcionamiento. 

4) Admitida la denuncia a trámite, se remitirá escrito a la directora de la obra, a la superiora 
de la comunidad o al responsable de la actividad implicada, comunicándole el contenido 
de la denuncia y las medidas cautelares que se consideran adoptar. Al mismo tiempo les 
solicitará, si lo considera necesario, informe escrito sobre el contenido de la denuncia. 

5) Todas las personas que participan en el proceso están obligas a proceder con     
imparcialidad y a guardar absoluta confidencialidad. 

 

2. Fase de desarrollo 
 

12.  Una vez analizada la denuncia y, en su caso, el informe o informes solicitados, en un plazo 

no superior a quince días desde la recepción del escrito por el Comité, éste adoptará una 

decisión. 

1) Si estima que no existe indicio alguno de infracción del Código Ético, resolverá el 

sobreseimiento y archivo de las actuaciones, dando por finalizado el procedimiento. 

Esta decisión se comunicará por escrito, tanto a la persona que presentó la denuncia, 

como al denunciado y a la directora, superiora o responsable de la actividad implicada.  

Se devolverá la documentación aportada y se procederá a la supresión de los datos de 

carácter personal protegidos. Lo que se archive para dejar evidencia del 

funcionamiento se hará constar de forma que se garantice su anonimato. 

2) Si se estima que en los hechos denunciados hay indicios de alguna infracción al Código 

Ético, se abrirá una investigación reservada para su comprobación. Esta decisión se 

comunicará a la persona que denunció los hechos, al denunciado y a las personas 

responsables de la Institución, con indicación de la persona que vaya a encargarse de 

la investigación (instructor). 

3) El Comité procederá a la designación de un instructor/a, que puede ser una persona 

del Comité o una persona externa, ajena por completo al objeto de la investigación.    
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 No podrán ser personas que tengan alguna relación con el ámbito de la Institución 

al que se refiere la denuncia, ni con las personas que realizan el escrito de denuncia 

o que se mencionen en el mismo, ni aquella persona sobre la que pueda existir 

algún conflicto de intereses. 

 Esta designación únicamente podrá recurrirse ante el Comité por la persona que 

hizo la denuncia o por el denunciado o por la Institución implicada.  El plazo para 

este recurso es de cinco días desde la recepción de este comunicado. El Comité 

deberá resolver en el plazo de cinco días. 

4) La instrucción comprende todas las actuaciones que sean pertinentes para el 

esclarecimiento de los hechos.  El instructor, para esta investigación reservada, a 

realizar en un plazo máximo de veinte días,  

a) Podrá recabar más información: Entrevistas personales, recoger testimonios, 

pareceres o documentación que considere necesaria.  En el caso de las entrevistas 

deberá preservarse tanto la privacidad de las personas como la reputación de la 

Institución.  De ellas se levantará acta que será firmada por el instructor y por la 

persona entrevistada. Cada una de estas actuaciones deberán realizarse en un 

plazo máximo de cinco días. 

b) Concluida la investigación, dará traslado de los hechos probados al Comité, que lo 

comunicará a la persona denunciada para que, en el plazo de cinco días, formule 

por escrito lo que le parezca conveniente.   

5) El instructor actuará con total independencia e imparcialidad y todas las personas que 

participen en el proceso están obligadas a guardar la debida confidencialidad, 

discreción y colaboración, quedando garantizada su indemnidad.  

 

3. Fase de finalización o resolución 

 

13.  En función del resultado obtenido de las fases y actuaciones anteriores, el Comité Ético, 

en el plazo de diez días desde la conclusión de la investigación, adoptará y formulará por 

escrito una decisión.   

1) La existencia de una situación que contraviene lo dispuesto en el Código Ético de la 

Congregación Hijas de Jesús, en cuyo caso: 
 

o Comunicará por escrito la existencia de esta infracción a la Superiora Provincial y 

propondrá las medidas correctoras o sancionadoras que procedan para poner fin a esa 

situación. 
 

o En el supuesto de que las personas denunciadas tengan una relación laboral, se 

aplicarán las medidas de carácter sancionador previstas en la normativa 

correspondiente, sin perjuicio de las responsabilidades administrativas o penales que 

pudieran concurrir y que habría que poner inmediatamente en conocimiento de las 

autoridades administrativas o judiciales correspondientes, con el fin de que se actúe  

en derecho. Esta comunicación será realizada por la directora de la obra apostólica o la 

responsable de la Congregación para este sector.  
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o Si no concurre una relación laboral, teniendo en cuenta la gravedad y transcendencia 

de los hechos, así como la reiteración de los mismos, se propondrá una amonestación 

o la finalización de la colaboración establecida.  
 

o Cuando la responsable de la infracción o incumplimiento sea un miembro de la 

Congregación de las Hijas de Jesús, la propuesta de medidas se dirigirá a la Superiora 

Provincial y será ella quien determine su aplicación.  
 

o La directora de la obra o la superiora de la comunidad informará al Comité sobre la 

adopción y contenido de las medidas aplicadas. 
 

o Igualmente se propondrán aquellas medidas que permitan la reparación o, al menos, 

la minorización del daño causado. 

o En el supuesto de que una persona física hubiese resultado víctima de algún delito, 

aparte de establecer cuanto antes las medidas que se estimen más convenientes para 

reparar o disminuir el daño causado, se le facilitará el apoyo necesario para tratar de 

eliminar las secuelas de todo orden que pudieran habérsele causado. 
 

2) Cuando no se aprecien hechos que supongan la infracción del Código Ético, el Comité 

resolverá el sobreseimiento y archivo de las actuaciones. 

Si decidido el sobreseimiento de la investigación se tiene indicios bastantes de la 

falsedad del contenido de la denuncia, habiendo obrado el denunciante con malicia o 

temeridad manifiesta, se incorporará el correspondiente expediente para determinar 

la responsabilidad en que se hubiera podido incurrir. No se entenderá así cuando se 

valore que no ha habido ánimo de venganza, acoso, deseo de causar perjuicio laboral o 

profesional o lesionar el honor de la persona denunciada. 
 

3) El expediente no necesariamente tiene que acabar con un sobreseimiento o con la 

propuesta de sanciones o medidas disciplinares, puede ser que se resuelva con una 

recomendación, advertencia u otra medida.  También puede darse el caso de que, por 

el asunto de que se trate o por las personas implicadas, lo aconsejable sea abrir un 

proceso de mediación. 

 

4. Fase de recurso 
 

14. Contra las resoluciones adoptadas por el Comité Ético, podrá interponerse el 

correspondiente recurso, que será resuelto por la Superiora Provincial. 
 

15.   La Superiora Provincial solicitará la siguiente documentación: 
 

 El expediente completo de las actuaciones llevadas a cabo por el Comité Ético. 

 Las medidas cautelares adoptadas por la directora del centro, por la superiora de la 

comunidad o por el responsable de la actividad. 

 Otros informes del Comité Ético en relación con la resolución del expediente, así como 

de la propuesta de medidas adoptadas y cómo se han realizado. 

 

16.  Con toda la documentación, la Superiora Provincial resolverá el recurso en el plazo de un 

mes desde la presentación del mismo o desde la presentación del escrito de reclamación.  
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4.- IDENTIFICACIÓN Y GESTIÓN DE RIESGOS POSIBLES 
 

4.1 IDENTIFICACIÓN 
 

17. Teniendo en cuenta la realidad de la Congregación en España, identificamos 

aquellos aspectos que hay que cuidar y proteger de una forma más específica, por 

considerar que pueden darse situaciones de riesgo de cometer determinados delitos.  

Al mismo tiempo, valoramos su posible incidencia -probabilidad de que se produzca- y 

el impacto social que puede tener por la gravedad de sus consecuencias y por lo que 

representa para una entidad como la nuestra.   

 

  RIESGOS DE DELITO Y ACTIVIDADES ASOCIADAS. Inc Imp 

1 Delitos relacionados con la corrupción de menores y personas 
especialmente vulnerables. 

          

- Producir, distribuir, facilitar fotografías de contenido pornográfico de 
menores o personas con discapacidad 

1 5 

- Emplear violencia, intimidación o engaño, para  abusar de un menor o 
persona más vulnerable. 

1 5 

- Generar situaciones de acoso:  
. Entre iguales abusando de la superioridad física, emocional.  
. Laboral  por razón de su cargo. 

3 4 

2 Delitos contra la intimidad y allanamiento informático.  
- Violar la privacidad de datos de carácter personal o institucional, 

por el medio o soporte que sea. 
3 4 

3 Delitos contra la salud pública   
- Tenencia, consumo y transacción de sustancias en el ámbito de las 

drogas o el alcohol. 
2 5 

4  Delitos ocasionados por un mal uso de la información.  
- Alterar datos. Usarlos de forma inadecuada para su propio beneficio, etc. 2 4 

5 Delitos contra la propiedad intelectual, industrial  o informática.          
- Reproducir y distribuir una obra o parte de ella (plagio), para su 

beneficio, económico o de otro tipo. 
1 2 

- Usar programas sin licencia en los ordenadores. 3 2 

- Causar daños informáticos con repercusión en terceros. 
 

3 3 

6 Delitos contra la Hacienda Pública, la Seguridad Social, y los derechos de 
los ciudadanos. Con los trabajadores propios y con la misma  Institución. 

 

- No cumplir la legislación laboral y tributaria en relación  con los 
empleados: Contratos, altas y bajas, despidos, derechos laborales… 

1 5 

- Cometer irregularidades con el tema de  Subvenciones, bonificaciones, 
exención de impuestos … 

1 4 

- Realizar una gestión administrativa y contable con falta de  rigor y de 
transparencia. 

1 4 

- Realizar falsificación de documentos, tarjetas bancarias, recibos… 1 3 
- Actuar utilizando un tráfico de influencias, cohecho, engaño u omisión de 

información para conseguir ventajas personales o para la entidad. 
1 4 
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4.2 MAPA DE RIESGOS 

  
18. Partiendo de lo recogido en la tabla anterior y, considerando que la probabilidad 

de que se den algunos de estos posibles delitos es muy baja, hemos seleccionado tres 

ámbitos interrelacionados entre sí, que recogen aquellas actuaciones que por su 

gravedad o por el impacto social que puedan tener, en los que es necesario definir 

Protocolos concretos que ayuden a su prevención, rápida detección y corrección. 

 

 
  

 

  

M
A

PA
 D

E 
R

IE
SG

O
S 

Seguridad y protección de 
las personas 

1. Abuso a menores y a 
personas vulnerables: 

1.1 Abuso sexual 

1.2 Maltrato 

2.   Acoso laboral.                                                          
Acoso  entre iguales 

3. Uso indebido de datos 
reservados 

4. Tenencia, consumo y 
transacción de sustancias  

Seguridad en el trabajo y 
en el entorno de 

convivencia 

5.  Vulnerar los derechos 
de los trabajadores  

6. Trasmitir  información 
poco segura 

7.   Causar  daño  con 
recursos  informáticos 

Seguridad en la 
organización y gestión 
económica y financiera 

8. Irregularidades en la 
gestión económica y 

financiera 
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5.-  PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN CON RELACIÓN A ESTOS POSIBLES RIESGOS 

A.-   Seguridad y protección de las personas 

 

1.1)  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTO CASO DE ABUSO SEXUAL CONTRA 

UN MENOR O PERSONA ESPECIALMENTE VULNERABLE 

 

I. Preámbulo 

19. La indemnidad sexual del menor es un derecho básico, recogido en la Constitución 

Española, que siempre hay que preservar. Por lo tanto, hay que prevenir, denunciar y 

castigar el abuso sexual. 
 

20. El abuso sexual -delito regulado en los artículos 181 a 183 del Código Penal- atenta 

contra la libertad sexual, lesiona el derecho fundamental a la integridad física y moral 

y constituye un atentado contra la dignidad y desarrollo de la personalidad. Repercute 

negativamente en el adecuado desarrollo de la persona y en el estado físico y 

psicológico de los que lo padecen, especialmente si las víctimas son personas menores 

de edad o vulnerables.  
 

21. Nuestro CE, en el nº 17, nos pide tener a la persona como el centro de nuestra 

acción. Así mismo, en el nº 25 del CE, se dice: “…las actividades y obras de la 

Congregación en España y quienes trabajan en ellas de cualquier modo que sea 

(religiosas, empleados, colaboradores, voluntarios), han de procurar, en toda 

circunstancia y lugar, el bien integral de las personas a las que sirven, y evitar cuanto 

pueda oponerse a él”. 
 

  

II. Delimitación conceptual  

22. El delito sexual se comete cuando se realiza un comportamiento que atenta contra 

la libertad sexual de una persona, independientemente de su sexo, sin que la víctima 

haya consentido y sin emplear la violencia, fuerza o intimidación. 
 

23. Se considera abuso sexual a menores: 

• La utilización de un niño, de un adolescente o de una persona vulnerable para 

obtener gratificación sexual, que puede producirse de muchas maneras, sin que en la 

mayoría de ellas se recurra a amenazas ni a la violencia. En estas situaciones de 

abusos suelen ser frecuentes la sorpresa, la seducción, el engaño, el chantaje y la 

manipulación. 
  

• El abuso sexual a menores y personas vulnerables se encuadra dentro de la 

categoría más amplia de la violencia sexual, con la que comparte en gran medida  

consecuencias y respuestas. Al mismo tiempo debe ser considerado como un tipo de 

maltrato.  
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III. Principios de actuación 

 

24. Se tendrá muy en cuenta: 
 

a. Respetar la dignidad e integridad de todo ser humano y rechazar cualquier tipo 

de abuso que se pueda infligir a las personas.  

b. Promover la seguridad y la protección de los menores y de las personas 

vulnerables.  

c. Atender las inquietudes, acusaciones, sospechas y revelaciones relativas a 

abusos sexuales, teniendo siempre como principal preocupación la protección 

de cualquier eventual víctima.  

d. Cuidar a los menores y a las personas vulnerables que hayan sido víctimas de 

abuso sexual por parte de miembros de la Congregación o de sus trabajadores y 

colaboradores, y promover justicia y reparación para ellas. 

e. Apoyar, en una supuesta sospecha sobre algún miembro de la Congregación o 

trabajadores y colaboradores acusados, garantizando sus derechos y 

proporcionando la ayuda necesaria, y proteger su buen nombre mientras no se 

establezca su culpabilidad.  

f. Mostrar transparencia y responsabilidad en los procedimientos relativos a los 

casos de abuso sexual por parte de miembros de la Congregación, trabajadores 

o colaboradores, colaborando plenamente con la Iglesia y con las autoridades 

civiles.  

g. El Comité Ético de la Congregación Hijas de Jesús en España, será el encargado 

de llevar a cabo los procedimientos necesarios para promover la seguridad y la 

recuperación de la víctima y del acusado. 

 

 

IV.  Prevención y evaluación  

25. El Comité Ético de la Congregación en España programará acciones formativas 

específicas y actuaciones preventivas, recogidas en el código de buenas prácticas, en 

materia de Abuso sexual a menores y personas vulnerables. 

 
26. Se seguirá el Procedimiento general para el conocimiento y resolución de las 

posibles infracciones al Código Ético, cap. 3 de este PCN, y de aplicación en cualquier 

riesgo de delito por abuso sexual a menores y personas vulnerables.  

 

27. El Comité Ético recogerá, en la evaluación anual, un apartado específico que recoja 

las medidas de prevención adoptadas en materia de abusos a menores, las posibles 

incidencias que se hayan producido en dicha materia y las actuaciones llevadas a cabo.  
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Anexo I:   Aclaraciones terminológicas 
 

El maltrato sexual puede presentar diversas formas: agresión, abuso, acoso, 
provocación y explotación. Conociendo esta distinción, nosotros nos referiremos al 
maltrato sexual de forma genérica como abuso sexual. 
 

1.- Abuso de menores. Se produce cuando la relación sexual se establece con una 
persona menor de dieciséis años, por considerarse que con estas edades la persona no 
es dueña por completo de sí misma para tomar decisiones en este campo y, por tanto, 
no vale su consentimiento. 

2. Abuso sexual.  Cuando se atenta contra la libertad sexual de otra persona sin que 
medie violencia o intimidación sobre la víctima, pero en la que se da un caso de 
superioridad manifiesta que coarte la libertad de la víctima.    

3. Acoso sexual.  Cuando se solicitan favores de naturaleza sexual, para sí o para un 
tercero, en el ámbito de una relación pastoral o docente, sea de forma continuada o 
habitual, provocando una situación objetiva y gravemente intimidatoria, hostil o 
humillante. 

4. Agresión sexual. Cuando se hace un atentado contra la libertad sexual de otra 
persona con violencia o intimidación con intenciones de índole sexual. Violencia con el 
uso de la fuerza física o psicológica sobre la víctima, tales como amenazas, falsas 
denuncias, chantajes emocionales, etc. 

5. Provocación sexual. Cuando se ejecuta o hace ejecutar a otra persona actos de 
exhibición obscena ante menores de edad o personas con discapacidad necesitadas de 
especial protección. 

6. Explotación sexual o corrupción. Cuando se induce, promueve, favorece o facilita la 
prostitución de un menor de edad o una persona vulnerable necesitada de especial 
protección, o lucrándose con ello, o explotando de algún otro modo a un menor o a 
una persona con discapacidad para estos fines, incluyendo la utilización de menores en 
espectáculos exhibicionistas o pornográficos, tanto públicos como privados 

7. Material pornográfico. Constituye delito elaborar, distribuir, exhibir, poseer, ofrecer 
o facilitar la producción, venta, difusión o exhibición por cualquier medio, e incluso 
poseer, material generado con estos fines sin que la obra venga a colación por su valor 
artístico, literario, científico o pedagógico.  
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Anexo II: Protocolo de actuación en supuesto caso de abuso sexual contra un menor 
 
Colegio/Actividad:    ____________________________________________________.  

Nombre del Director/a o del Responsable: ___________________________________ 

Fecha de apertura del Expediente: _________________________________________ 

Nombre del Instructor: ___________________________________________________ 

Nombre del Menor/es: ___________________________________________________ 
 
(El presente protocolo agregará cuanta documentación se genere en el caso. Siempre deberá incluir 
un “Diario de actuaciones”, donde se anoten todos los pasos que se vayan dando, cuando más 
detallados mejor (llamadas telefónicas, conversaciones, fechas y horas, lugares, personas…), es 
decir, todo lo que pueda ser relevante para el caso. Se regirán por el procedimiento general del CE. 
La documentación adjunta no se debe incluir en el “Diario”. Cuando haya entrevista, se hará 
resumen a modo de acta. Todo aquello relacionado con el caso pueda dejarse registrado debe 
adjuntarse (correos electrónicos, mensajes, etc). 

 
Documentación adjunta: 
 

☐ Entrevista/s con supuesta víctima. 

☐ Entrevista/s con la familia. 

☐ Entrevista/s con supuesto/s abusador/es. 

☐ Escrito de notificación a Fiscalía de Menores, Guardia Civil, Policía u Otros Organismos  

☐ Medidas cautelares tomadas (si hay comunicación escrita).___________________________ 

☐ Otros  (indíquese). _________________________________________________________ 

 
Valoración del caso: 
 

Indicios que hacen pensar que ha tenido lugar un caso de abuso sexual. 

Indicios que hacen pensar que no hay motivo para pensar que haya habido abuso sexual: 

 
A la vista de los indicios se trata de: 

☐  Abuso sexual   ☐  Caso dudoso   ☐  No hay abuso sexual 
 
 
Medidas tomadas por el Comité (adjuntar comprobante si procede): 

☐ Denuncia a las autoridades públicas ☐ Sanción laboral ☐Medidas disciplinarias. 

☐ Medidas de ámbito mercantil. 

☐ Intervención con la familia ☐Servicios de apoyo. 

☐ Otros   (especificar). ___________________________________________________ 

 

 

Fecha de cierre del caso. ____________________. 
 
 

Firmado: _________________________ 
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Anexo III:   Puesta en conocimiento de la Fiscalía de menores 
 
A LA FISCALÍA DE MENORES DE ___________________                 
 
C/_____________________ CP___________ Localidad: __________ 
 
D./Dña. ___________________________________________, mayor de edad, con  
 
D.N.I. ________________, actuando en nombre y representación de la Congregación Hijas de 

Jesús / del Colegio ______________________________________________,  con domicilio en 

________________________________de la localidad de _______________ CP ________, 

teléfono _________________ y correo electrónico ___________________________________, 

en mi calidad de  _______________________________ del mismo, ante la Fiscalía comparece 

y  

 

DICE: 
Que por medio del presente escrito y al amparo de lo dispuesto tanto en el artículo 262 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal y artículo 13 de la Ley de Protección del Menor, formulo  
 
DENUNCIA por los hechos acaecidos en _________________ que se mencionan a continuación 
 
PRIMERO.-  El pasado día _________ fue puesta en conocimiento de _________________una 

presunta situación de abuso sexual sufrida por el menor ______________________,  

 
SEGUNDO.- Los presuntos autores de los hechos que se denuncian son 

_______________________________________________________________________. 

 

TERCERO.- Los hechos denunciados consisten en ____________________________________ 

________________________________________________________________________ 

____________________________________________________________________________ 

Por lo expuesto 

 

SOLICITO a la Fiscalía que tenga por presentado este escrito y por formulada denuncia a los 

efectos legales oportunos. 

 
En __________________, a _____    de __________ de _____________. 
 
 

Firmado: _________________________ 
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Anexo  IV:   Modelo de documento de responsabilidad personal 
 
 

Yo, ________________________________, religiosa, trabajador/a, colaborador/a, 

voluntario/a de la Congregación Hijas de Jesús en España,  en la ciudad 

de________________________,  en el Colegio Mayor____________________, en el 

Equipo provincial_________________________, en la Actividad 

___________________,  

Manifiesto de forma expresa mi rechazo personal a todo tipo de acoso, abuso o 

agresión que constituya daño a otra persona, al mismo tiempo que reconozco conocer 

la doctrina de la Iglesia y las leyes civiles relativas a este tema. 

En el caso de cometer cualquier tipo de abuso sexual de menores, lo haría 

traicionando la confianza que la Congregación Hijas de Jesús ha depositado en mí y, 

por tanto, a través de este documento, asumo mi responsabilidad única y exclusiva. 

Por el presente escrito, me comprometo a participar en la formación que la 

Congregación me proponga sobre los abusos a menores, sus consecuencias y modos 

de actuar ante los mismos. 

Finalmente, declaro que he recibido, leído y asimilado, y me comprometo a poner en 

práctica el contenido del Código Ético y del Programa de Cumplimiento Normativo, 

publicados y en vigor para la Congregación Hijas de Jesús en España, en todo lo 

relacionado con este tema. 

 

Y para que conste para los efectos oportunos, lo firmo en 

 

En __________________, a _____    de __________ de _____________. 
 
 
 
 
 

Firmado: _________________________ 
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1.2 PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTO CASO DE ABUSO Y MALTRATO A 

PERSONAS VULNERABLES POR EDAD O ENFERMEDAD 

1. Preámbulo  

28.  La Congregación Hijas de Jesús desde sus inicios ha puesto especial atención 

para que la situación de las hermanas mayores o enfermas esté especialmente 

cuidada y protegida.  

La Madre Cándida manifestó una gran preocupación por la salud y bienestar de 

todas las hermanas, especialmente por las enfermas, y pidió a las que se encargan 

de cuidarlas: “las atenderán con amor y solicitud, poniendo los medios necesarios 

para aliviarlas…”, 2  y en sus Cartas hay repetidas y frecuentes alusiones a las 

hermanas enfermas y cómo hay que cuidarlas. 3.  Junto al talante cercano y familiar 

con el que se acercaba a las hermanas que estaban pasando momentos de 

dificultad, descubrimos su profundidad espiritual para enfocar y tratar de ayudarlas 

a vivir la experiencia de dolor y de soledad que tiene la enfermedad,  desde un 

experiencia viva de filiación y de confianza en  “Dios bueno que tanto nos quiere” 4 

29. Hoy la Congregación, consciente de que el respeto y cuidado a las personas 

vulnerables, por su edad o enfermedad, es un derecho que las personas tienen y 

un deber prioritario para quienes las atienden, ha tomado la decisión de cuidar a 

las hermanas más dependientes en las comunidades constituidas para tal efecto, 

desde un estilo propio, que se caracteriza por unas relaciones cálidas, de sencillez, 

cercanía, cariño y amor. 

Estas casas cuentan con medios adecuados a las distintas situaciones y con un 

personal externo, preparado para ello, que complementan la tarea de cuidado que 

realizan otras hermanas, no enfermas, que forman parte de la comunidad. 

30. El presente Protocolo tiene como objetivo servir de guía para detectar y 

prevenir situaciones de maltrato y saber cómo se debería actuar si se producen 

estas situaciones.  Es muy importante que los/las profesionales que trabajan en la 

Comunidad conozcan nuestro deseo y obligación de proteger y cuidar a todas las 

personas, especialmente a las hermanas que son más vulnerables por razón de 

edad, discapacidad o dependencia y de hacerlo según nuestro modo de proceder 

como Hijas de Jesús.  

 

 

                                                           
2
 Constituciones FI nº 182 

3
 Cartas M. Fundadora. Tomos I y II.   

4
 La Hija de Jesús en la enfermedad según los escritos de la M. Fundadora. H. Plácida García  FI 
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II.  Delimitación conceptual 

31. Se entiende por MALTRATO, cualquier acto u omisión que causa daño o angustia, 
vulnera o pone en peligro la integridad física o psíquica, atenta contra la dignidad,  
autonomía y respeto de los derechos fundamentales de la persona, y se realiza de 
forma intencionada o por negligencia.   En otras palabras: 

 
“Es maltrato la acción única o repetida, o la falta de la respuesta apropiada, que cause 
daño o angustia a una persona mayor y que ocurre dentro de cualquier relación donde 
exista una expectativa de confianza”  (OMS, 2002)5 

32.  Puede producirse por dos mecanismos:  

1. Consciente o intencionado:   Abuso. Suele ser descubierto por las personas que 

están más en contacto con la persona afectada. 

2. Inconsciente o no intencionado: Trato inadecuado. Es más difícil de detectar  

porque la persona que lo hace, lo considera una actitud normal en su modo de 

proceder.  Está más relacionado con la atención y cuidado y  con frecuencia se 

produce en forma de maltrato psicológico. 

33.  Tipología de conductas:  

1. Maltrato físico.  Con frecuencia se debe a un trato demasiado brusco y 

agresivo: golpes, empujones, caídas, lesiones, desnutrición, uso inapropiado de 

fármacos, restricciones físicas, forzar a comer,  falta de higiene personal y 

externa, dejar sentado o encamado durante un tiempo excesivo que le 

perjudica su salud, no ofrecer actividades de estimulación o entretenimiento…  

2. Maltrato psicológico. Con actos verbales o no verbales, provocar pena, 

angustia, miedo, inseguridad, sentimiento de culpa, ansiedad, disminución de 

la autoestima, alteraciones de la alimentación o del sueño, renuncia a hablar o 

conversar abiertamente…   

3. Abuso sexual. Tener un comportamiento explícito (gestos, palabras, 

insinuaciones, exhibicionismo…), o un contacto sexual de cualquier tipo con 

personas incapaces de oponerse ni defenderse (tocamientos, acoso sexual, 

fotografías…), provocando lesiones, infecciones, hematomas y cambios de 

conducta inexplicables…  En este supuesto remitimos al Protocolo 1.1 (19-27)  

 

                                                           
5
 Declaración de Toronto para la prevención global del maltrato a las personas mayores 
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III.   Indicadores 

34. En nuestro caso es fácil detectar una anomalía de este tipo de maltrato, dada la 

presencia de una comunidad religiosa que comparte espacios, actos religiosos y 

comunitarios, momentos de ocio…  Esta forma de vida comunitaria nos permite tener 

un seguimiento de las personas, de su salud y de su comportamiento, de forma 

natural.   

Sin embargo, esta presencia constante no siempre es suficiente para evitar cualquier 

forma de maltrato, especialmente con aquellas hermanas que, por su limitación física 

o psicológica, de forma habitual no comparten los espacios y tiempos comunes.  Los 

aspectos que nos servirán de indicadores y, por tanto, con los que tener una atención y 

vigilancia especial son: 

1. La alimentación.  No aportar la cantidad necesaria, ni una calidad y 

temperatura adecuada. No facilitar las dietas especiales acordes a su patología. 

No respetar los horarios. Aplicar complementos dietéticos sin necesidad, sólo 

por facilitar la tarea.  No respetar el ritmo necesario en función de la necesidad 

de cada persona… 

2. El vestuario.  No facilitar la ropa del día adecuada, limpia y aseada, que le haga 

a la hermana sentirse bien. 

3. La higiene. No respetar los materiales y enseres de cada una. Mantenerlas, 

durante mucho tiempo, sin cambio de postura, cuando están sentadas o 

encamadas y lo mismo cuando van al servicio.  Hacer un mal uso de los 

absorbentes y/o no realizar los cambios necesarios… 

4. La contención física. Dejar en la habitación contra su voluntad. Atar a la cama o 

a la silla, para evitar que se mueva, sin una causa que lo justifique, sólo para 

evitar “problemas” o por falta de personal… 

5. El cuidado de la salud.  No informar de los cambios de salud, caídas, 

accidentes. No seguir las pautas indicadas por el médico de alimentación, 

movimientos… Retirar o aumentar la medicación prescrita.  No revisar gafas, 

audífonos, prótesis dentales, elementos de ayuda para andar… No  prevenir 

escaras.  No realizar cambios posturales adecuados. No prestar atención al 

estado general físico y psicológico. No vigilar la toma de la medicación. No 

hacer las curas con la periodicidad necesaria o pautada… 

6. La intimidad.  Entrar en la habitación sin llamar o avisar. Hacer uso del baño sin 

cerrar la puerta.  Realizar los cambios posturales,  curas  o cambios de 

absorbentes con la puerta abierta o delante de otras personas. Revisar libros, 

objetos personales sin el consentimiento de la hermana. Todo lo que supone 

falta de respeto a la intimidad personal. 
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7. La seguridad. Deficiencias en las instalaciones o en su uso, calefacción, agua, 

electricidad. Dificultades de acceso. Falta de salidas de emergencia Mobiliario 

inadecuado. Falta de normas de atención y control en puertas de salida,..6 

8. La práctica de la autonomía. No tener en cuenta sus opiniones, Intimidaciones, 

insultos, chantajes, castigos… No tratarles como a personas mayores con su 

propia experiencia y vida personal, haciéndolas demasiado dependientes.  

Tendencia a derivar al hospital más casos de los necesarios… 

IV. Principios de actuación 

35. Los indicadores anteriores son signos de alarma que pueden hacernos pensar en 

que nos encontramos ante una situación de maltrato.  La queja o denuncia de la 

hermana  es el indicador más sensible y al que hay que escuchar siempre, bien porque 

la hermana acuda directamente a la superiora de la comunidad, o bien porque lo 

exprese de otras formas y sea percibido por otras hermanas o por las cuidadoras. 

Entonces serán estas personas, las que deben comunicarlo en su nombre. 

Cuando la hermana no pueda expresarse, tendremos que actuar por una cierta 

“sospecha” y comunicarlo inmediatamente a la Superiora, ella tratará de comprobar la 

veracidad y alcance de los hechos.  

36. La Superiora lo comunicará a la Delegada Provincial y a la Coordinadora del 

personal y tomará las medidas cautelares que considere necesarias. Lo pondrá 

también en conocimiento del Comité Ético de la Congregación Hijas de Jesús en 

España, según los cauces señalados para ello.  

37. Si se considera que puede haber indicios de maltrato  se procederá como está 

recogido en el procedimiento general de denuncia que tenemos establecido y el 

Comité Ético o en quien delegue,  adoptará las siguientes medidas:  

1. Valorar siempre las quejas o indicios de maltrato que lleguen directa o 

indirectamente.  

2. Entrevistar en privado a la posible víctima de maltrato y valorar la existencia de 

indicadores, aunque esté afectada de cierto deterioro cognitivo. 

3. Interrogar al profesional, supuesto agresor/a, sin la presencia de la hermana 

supuestamente maltratada. Valorar entre otras circunstancias, el estrés, 

ansiedad o sobrecarga que pueda tener el/la profesional, así como su 

conocimiento de las necesidades y habilidades para el cuidado de la persona 

usuaria. 

4. Adoptar ante el/la responsable del maltrato una actitud profesional que evite 

poner en peligro a la víctima. 

                                                           
6
 Cfr. Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Empresa Asociación Thaismon                                        

Plan de Prevención y Evaluación de Riesgos y Medidas de Emergencia de la Congregación Hijas de Jesús 
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5.  Valorar la gravedad de la situación y el riesgo para la víctima para poner o no 

medidas cautelares. 

6. Valorar la situación personal física o sicológica de la posible víctima para 

interpretar los hechos con equilibrio. 

7. Informar a las personas que procedan sobre las medidas cautelares a tomar 

según los recursos existentes.  

8. Realizar el seguimiento de otros casos que se hayan producido, para ver si hay 

reincidencia, aunque la situación no haya sido confirmada. 

9. Valorar bien el riesgo potencial y la posibilidad de actuar con inmediatez 

estableciendo para ello el plan de actuación más adecuado. 

10. Anotar la sospecha de maltrato en la Historia Clínica de la agredida y en el 

Historial del posible agresor/a y dejar constancia de los daños y hechos 

conocidos de la forma más descriptiva posible. 

38. De todas las actuaciones realizadas, sean de carácter preventivo o cautelar, se 

emitirá un informe detallado, que servirá como prueba o justificación para las 

actuaciones del Comité Ético, si la denuncia se tramita o si la persona denunciada lo 

reclama. 

V.  Prevención y evaluación. 

39. La superiora de la comunidad con la coordinadora de la empresa de personal 

externo velarán por el buen ambiente de la casa y el bienestar de todas las hermanas y 

de todo el personal.  

40. La Delegada provincial y el Comité Ético de la Congregación, según lo acordado con 
la Empresa externa, programará acciones formativas específicas y actuaciones 
preventivas, recogidas en el código de buenas prácticas, en esta materia.7 

41. Se seguirá el Procedimiento general para el conocimiento y la resolución de las 

posibles infracciones al Código Ético, -cap.3 de este documento- y de aplicación en 

cualquier riesgo de delito. 

42. El Comité Ético recogerá, en la evaluación anual, un apartado específico con las 

medidas adoptadas en materia de prevención del maltrato a personas vulnerables por 

su edad o enfermedad, las incidencias que se hayan producido y las actuaciones 

realizadas en cada caso.   

 

 

 

 

                                                           
7
 Acta nº 4   Presentación del Código Ético y el Programa de Cumplimiento Normativo de la 

Congregación a la Asociación Thaismon para su conocimiento y aceptación.  
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2) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN SUPUESTO CASO DE ACOSO LABORAL Y ACOSO 

ENTRE IGUALES 

 

I. Preámbulo  

43. La Constitución Española reconoce como derechos fundamentales de los españoles 

la dignidad de la persona, así como la integridad física y moral, y el derecho al honor, a 

la intimidad personal y familiar y a la propia imagen (Art. 10, 15 y 18). 
 

44. Las conductas contrarias a esto son sancionadas en el Código Penal, cuyo artículo 

173.1 incluye, dentro de los delitos de torturas y contra la integridad moral, la 

conducta de acoso laboral.  

 

45. Por su parte, el Código Ético de la Congregación Hijas de Jesús: 

 Recoge el compromiso de la misma con la promoción y defensa de los derechos 

y obligaciones recogidos en las normas citadas y restantes del ordenamiento 

jurídico sobre la materia de acoso laboral.  

 Y se preocupa por que el clima de relación entre compañeros y con los 

responsables de cada servicio sea el adecuado, fomentando la cultura del 

respeto8 entre todos los miembros de una obra o actividad, con especial 

cuidado y atención a los más vulnerables. 

 

 

II. Delimitación conceptual 

 

46. Constituye acoso laboral, la exposición a conductas de violencia psicológica 

intensa, dirigidas de forma reiterada y prolongada en el tiempo hacia una o más 

personas, por parte de otra u otras que actúan frente a aquella o aquellas desde una 

posición de poder, –no necesariamente jerárquica–, con el propósito de crear un 

entorno hostil o humillante que perturbe la vida laboral de la víctima. Dicha violencia 

se da en el marco de una relación de trabajo, pero no responde a las necesidades de 

organización del mismo, suponiendo tanto un atentado a la dignidad de la persona, 

como un riesgo para su salud. 
 

47. Así definido, el acoso laboral es similar en sus manifestaciones al acoso entre 

Iguales, si esto se da entre personas relacionadas por otras razones distintas al propio 

entorno de trabajo, y no consideradas “menores” por su edad, que tendría otro 

tratamiento más específico.  Por lo tanto, considerado así, lo que se aplica al acoso 

laboral entendemos que es perfectamente aplicable al acoso entre iguales.   

 

48. El acoso laboral se caracteriza por la concurrencia de las siguientes circunstancias: 
  

                                                           
8
 CE Cfr. “Principios y valores” nº 16-34 



Programa de Cumplimiento Normativo. Hijas de Jesús 

Pág. 24 
 

•  Repetición o continuidad: las agresiones o situaciones dolorosas sufridas por la 

víctima son continuadas, repetidas y mantenidas en el tiempo, generando la 

expectativa de nuevos ataques. No son acciones meramente esporádicas o 

circunstanciales.  

•  Intencionalidad: El agresor o agresores dirigen sus acciones hacia una persona 

concreta con la intención de provocar su aislamiento, sometimiento o malestar.  

•  Desequilibrio de poder y vulnerabilidad: se da un supuesto de desigualdad de 

poder físico, psicológico o social que pone de manifiesto o aprovecha la 

vulnerabilidad de la víctima y el desequilibrio de fuerzas en las relaciones entre 

ésta y el o los agresores.  

•  Componente grupal: en la mayoría de los casos, el acoso tiene relevancia en el 

grupo social, suele estar protagonizado por un grupo de acosadores y 

contemplado pasivamente por otros miembros del mismo entorno de trabajo o 

de convivencia.  

49. No constituyen acoso laboral, por tanto, las agresiones puntuales o esporádicas 

entre el personal, otras conductas o manifestaciones violentas que no pongan de 

manifiesto una situación de inferioridad o especial vulnerabilidad de uno de los 

participantes en el suceso, ni las acciones de violencia en el trabajo, realizadas desde 

una posición prevalente de poder respecto a la víctima, pero que no sean realizadas de 

forma reiterada y prolongada en el tiempo. Estas actuaciones deberán ser denunciadas 

y corregidas, pero no constituyen propiamente acoso. 
 

 

50. En la detección e identificación de supuestos de acoso es apreciable la 

concurrencia de algunas de las siguientes manifestaciones:  

 

• Exclusión y marginación social de la víctima. 

• Agresiones verbales.  

• Vejaciones y humillaciones no meramente verbales.  

• Agresión física directa o indirecta.  

• Intimidación, amenazas y coacciones o chantajes  

• Empleo de medios tecnológicos y de redes sociales.  

• Afectación de orientaciones discriminatorias: racismo, homofobia, 

discriminación religiosa o ideológica.  

• Lesión de los derechos a la indemnidad sexual.  

• Vacío de contenido de las funciones correspondientes al puesto de trabajo 

ocupado por la víctima, encomendando tareas o funciones que menoscaban 

la dignidad profesional o personal del acosado, detrayendo o no facilitando 

los recursos necesarios para el desarrollo del trabajo encomendado.  

• Generación de "vacío" social mediante la negación del saludo o la ausencia 

de respuestas.  
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51. Para la víctima, la situación de acoso puede traducirse en trauma psicológico, 

riesgo físico, insatisfacción, ansiedad, infelicidad, problemas de personalidad y riesgo 

para su estabilidad emocional y su autoestima. 

 

 III. Principios de actuación 

52.  Dada la naturaleza de este posible riesgo de delito, tendremos especialmente en 

cuenta los siguientes principios en toda nuestra actuación: 

a. Publicidad de los compromisos formales de la Institución contra cualquier 

forma de acoso laboral o entre iguales.  

b. Confidencialidad, sigilo y respeto a la dignidad e intimidad de los afectados.  

c. Inmediatez, celeridad y agilidad, evitando duplicidades y demoras injustificadas 

sin perjuicio de la necesaria seguridad jurídica.  

d. De contradicción, prueba y documentación de los hechos mediante la práctica 

de los medios y diligencias necesarias.  

e. Indemnidad de quienes intervengan en el procedimiento, garantizando que 

estas personas no sean objeto de intimidación, persecución o represalias. 

Cualquier acción en contra de este principio se considerará susceptible de 

sanción disciplinaria.  
 

 

IV. Prevención y evaluación 

 

53. El Comité Ético de la Congregación Hijas de Jesús en España, programará acciones 

formativas y actuaciones preventivas en materia de acoso laboral y entre iguales.  

 

54. Se seguirá el Procedimiento general para el conocimiento y resolución de las 

posibles infracciones al Código Ético, cap. 3 de este PCN, de aplicación en cualquier 

riesgo de delito por acoso laboral o por acoso entre iguales.  

 

55. El Comité Ético recogerá, en la evaluación anual, un apartado específico con las 

medidas de prevención adoptadas en esta materia, las posibles incidencias que se 

hayan producido y las actuaciones llevadas a cabo para su resolución.  
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3).  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS RESERVADOS 

 

56. Nuestra organización exige acceder, registrar y utilizar datos de la Institución y 

datos personales de los miembros de la comunidad religiosa, de los empleados, 

colaboradores y personal externo. Así como de los destinatarios de nuestras obras y 

actividades, debiendo extremar la prudencia para compatibilizar el respeto que 

requiere el uso de estos datos y el desempeño eficiente en nuestra misión y tareas. 
 

57. En cumplimiento con lo establecido en el Reglamento (UE) 2016/679, en la L.O. 

3/2018 de Protección de Datos Personales y Garantía de los Derechos Digitales y 

demás normativas, tenemos contratado un servicio con la empresa externa PRODAT, 

que nos facilita asesoramiento y documentación, y comparte algunas actuaciones 

requeridas: 

 

- Actualización de la Normativa legal aplicable. 

- Procedimiento para el ejercicio de los Derechos de Protección de Datos. 

- Medidas de Seguridad en el tratamiento de Datos personales y de la Institución. 

- Aplicación de Normas de seguridad en el Registro de Documentos y Actividades 

desarrolladas. 

- Uso de material informático personal.   Recepción y transmisión del mismo. 

- Página Web 

- Cláusulas y registros a incorporar en nuestro programa de contratación de 

personal, así como en los escritos, documentos, informes que se elaboren.  

 

58. Está establecido para su seguimiento y evaluación, con el responsable de PRODAT: 
 

 Una reunión anual para la actualización de datos y archivos y para la formación 

del personal nuevo. 

 Una reunión semestral de revisión y seguimiento con la persona o personas 

responsables internos en las oficinas de la Provincia y en cada Colegio Mayor. 

 Atención personalizada ante cualquier incidencia o dificultad que surja para 

que se resuelva en el menor tiempo posible. 

 

59.  En el supuesto de tener conocimiento de actuaciones contrarias, relacionadas con 

este tema, en alguna de nuestras obras o actividades, se debe proceder con rapidez, 

según está establecido en el Procedimiento para el conocimiento y resolución de las 

posibles infracciones al Código Ético, Apartado 3 de este PCN. 
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4).    PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SUPUESTOS DE TENENCIA, CONSUMO Y 
TRANSACCIÓN DE SUSTANCIAS, DROGAS,  Y  ALCOHOL 

 

 

“Cometen este delito, los que ejecuten actos de tráfico, promuevan, favorezcan o 
faciliten el consumo ilegal de drogas tóxicas, estupefacientes, o sustancias 
psicotrópicas, o las posean con aquellos fines…” (Cfr. CP 368 y 369) 

 
60. Hay que tener en cuenta que este delito puede cometerse: 
 

 Por parte de quien fuere autoridad o educador, y se agrava si obrase en el 
ejercicio de su cargo, profesión u oficio.  

 Por parte de los trabajadores, colaboradores y voluntarios que actúan en 
actividades y centros educativos de la Institución. 

 Por parte de las residentes de los Colegios Mayores. 
 
61. Se agrava el delito, y por lo tanto la pena, si fuere de notoria importancia la 

cantidad de las citadas sustancias objeto de las conductas a que nos estamos 

refiriendo. 

 
62. Las actividades y centros educativos propios de la Institución, con carácter general 

no tiene vínculo directo y propio con actividades relacionadas con este delito. Pero por 

su propia naturaleza, hay actividades educativas (pastorales, de tiempo libre…) que 

tienen como destinatarios a menores, colectivo al que se debe una particular 

protección por su especial vulnerabilidad ante este tema.   

 
63. También hay que contemplar la posibilidad de que este delito pueda darse en 

ambientes universitarios. Por eso, han de tenerse previstas las respuestas a la 

infracción de las normas de convivencia en tenencia, consumo y/o transacciones de 

drogas y sustancias tóxicas en los Colegios Mayores, para afrontarlo desde el marco 

normativo propio: Reglamento de Régimen Interior -RRI- y Normativa que lo desarrolla 

y aplica. 
 

 

64. Dadas las características de este tipo de riesgos, hay que insistir en que, en el 

supuesto de tener conocimiento de actuaciones relacionadas con este tema, en alguna 

de nuestras obras o actividades, se proceda con rapidez, según está establecido en el 

Procedimiento para el conocimiento y resolución de las posibles infracciones al 

Código Ético, apartado 3 de este PCN. 
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B.-  Seguridad en el trabajo y en el entorno de convivencia 

 

5)  PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN EL ENTORNO 

DE TRABAJO 

 

65. En la Congregación Hijas de Jesús y en cualquiera de sus obras, se tiene especial 

cuidado por cumplir con las exigencias en materia laboral y de seguridad social.  Tanto 

en los procesos de selección y de incorporación del personal a un determinado puesto 

de trabajo, como en el desarrollo posterior de su actividad.  
 

66. Contamos con los Departamentos jurídicos y laborales de la Asesoría LEX, como 

empresa externa que asume todo lo relacionado con contratos, nóminas, relación con 

la Seguridad social o con Hacienda. 
 

67. Junto con esto, que es un cumplimiento de carácter obligatorio, procuramos 

generar un clima de acogida, respeto y buenas relaciones, según nuestro estilo de Hijas 

de Jesús.  Una cultura que está presente en nuestros documentos fundacionales y en 

toda la tradición histórica de la Congregación. 
 

68. Esta cultura procuramos transmitirla a todo el personal, tanto el contratado 

directamente por nosotras, como el que pertenece a alguna empresa externa de 

servicios contratada para determinadas funciones. Igualmente procuramos transmitirla 

a los destinatarios, alumnos, universitarias y otros colaboradores.  Procurando una 

especial atención a las personas más vulnerables.      

 

Cumplimiento normativo en Prevención de Riesgos Laborales.  – PRL – 

69. La seguridad y salud laboral son esenciales para la Congregación, siendo obligatorio 

para todos, empleados y colaboradores, la aplicación de la legislación vigente en 

materia de prevención de riesgos laborales. (Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 

Laborales y su normativa de desarrollo.) 

 

70. Para ello, dota de la formación y de los recursos necesarios para que puedan 

ejercer sus funciones y tareas en un entorno seguro y saludable.   
 

71. La Congregación tiene contratado un servicio de prevención ajeno con la empresa 

FRATERPREVENCION. Empresa denominada, desde julio de 2020, QUIRON 

PREVENCION. SLU.  
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6) PROTOCOLO DE ACTUACIÓN PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LA 

INFORMACIÓN   

  
 

72. La información es un valor estratégico de toda organización, que debe velar por su 

adecuada protección. Para ello, es necesario definir distintos mecanismos y 

procedimientos de seguridad, según los distintos canales de comunicación y los 

recursos con los que se cuente. 
 

73. La Congregación velará, contando con la persona responsable de la Comunicación 

Provincial, para que la información cumpla con unos requisitos mínimos de seguridad, 

tales como: 
 

 Autenticación: Establecer la identidad del usuario verificando que es quien 

dice ser. 

 Confidencialidad: Garantizar que a los datos y a los sistemas sólo accedan 

personas debidamente autorizadas. 

 Integridad: Garantizar la exactitud de la información y de los sistemas contra 

su alteración, pérdida o destrucción, ya sea de forma accidental o 

fraudulenta. 

 Disponibilidad: Garantizar que la información y los sistemas pueden ser 

utilizados en la forma y tiempo requeridos. 

 

74. Todo aquello que vulnere cualquiera de estos principios será considerado delito, y 

toda persona que perciba alguna actuación que no cumpla con ello, deberá proceder 

inmediatamente a informar a la persona responsable dentro de la Institución para que 

pueda adoptar las medidas más adecuadas en cada caso.  Según la naturaleza y la 

gravedad de la incidencia se deberá informar al Comité Ético como indica el 

procedimiento establecido.  

 

75. Es importante que si se detecta algo que no responde a los hechos o que puede 

dañar a las personas o a la Institución, se proceda con rapidez, según está establecido 

en el Procedimiento para el conocimiento y resolución de las posibles infracciones al 

Código Ético, apartado 3 de este PCN. 
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7)   PROTOCOLO DE ACTUACIÓN ANTE SUPUESTOS DAÑOS INFORMÁTICOS 
 

 

76. El uso frecuente de los recursos y de las aplicaciones informáticas lleva 

asociado unos riesgos que requieren una gestión eficaz y de calidad, estableciendo 

procesos de protección que facilite y garantice la confidencialidad y el buen uso. 

Promoviendo entre todos, directivos, empleados, colaboradores o terceros 

vinculados (universitarias), actitudes de respeto, responsabilidad y cuidado. 
 

 

77. Se considera delito en un sentido amplio, y no de manera limitativa, ni excluyente:  

 Apoderarse de mensajes de correo electrónico o cualquier otro documento 

personal.  

 Interceptar comunicaciones, utilizar artificios técnicos de escucha, transmisión, 

grabación o reproducción de sonido o imagen, vulnerando la intimidad de otra 

persona.  

 Utilizar o difundir mensajes de correo, grabaciones o imágenes de un tercero, 

sin su consentimiento, aunque se hayan recibido por azar.  

 Apropiación indebida de documentos, escritos, trabajos…, de otra persona para 

beneficio propio.   

 Falsificar claves, deteriorar aparatos, extorsionar de una forma o de otra. 

 

78. Para ello, tanto en la Sede de la Provincia como en los Colegios Mayores se cuenta 

con un Plan de Seguridad, en el que se establecen las normas sobre altas y bajas de 

usuarios, políticas de contraseñas, procedimiento para comunicar posibles brechas de 

seguridad, etc., para garantizar el buen uso de los sistemas informáticos y su carácter 

confidencial.  Este Plan de Seguridad puede estar asociado al Plan General de 

Protección de Datos.    
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C.-  Seguridad en la organización en el ámbito económico y financiero 

 

8)  PROTOCOLO PARA GARANTIZAR LA SEGURIDAD EN LA ORGANIZACIÓN Y GESTIÓN 

ECONÓMICA Y FINANCIERA 
 

79. La Congregación tiene unos cauces de gestión económica, administrativa y 

financiera que vienen determinados por los Estatutos de Administración Económica y 

el Manual de Administración, documentos específicos de la Congregación Hijas de 

Jesús.   
 

80. A nivel provincial existe un Equipo de Administración y un órgano de 

asesoramiento interno, el Consejo de Asuntos Económicos.     
 

81. Junto con estos recursos, contamos con una empresa externa – LEX.SA - que 

asesora en sus distintos departamentos: Fiscal, Laboral, Contable y Mercantil. Revisa 

mensualmente la contabilidad y audita anualmente el desarrollo contable del ejercicio. 
 

82. El control se realiza con la aplicación de una serie de medidas ya establecidas, tales 

como:    

 El presupuesto de ingresos y gastos que se realiza anualmente y es aprobado 

por la Superiora provincial con su Consejo.  Se revisa dos veces al año. 

 Cuenta de ingresos y gastos que elaboran las comunidades y envían 

mensualmente al equipo de administración provincial. 

 Control de las personas que tienen firma en las cuentas bancarias locales y de 

la provincia. (En las cuentas bancarias locales, tienen firma tres personas: la 

ecónoma provincial, la superiora y la administradora de la casa. A nivel 

provincial tiene firma la Superiora Provincial y la ecónoma provincial). 

 Las facturas, asumidas por la provincia son revisadas y autorizadas por la 

ecónoma provincial y las que son asumidas en el nivel local, las autoriza la 

superiora de la comunidad. 

 Los estados financieros cumplen con las exigencias recogidas en el Código de 

Conducta para las Inversiones Financieras de la Congregación Hijas de Jesús 

en España, donde se recoge nuestra política de inversiones.  Contamos con un 

asesor externo y un Comité de Inversiones.   

83. Actualmente el Comité de Inversiones está formado por el Consejo provincial, la 

Ecónoma provincial. Al gobierno provincial se le facilita la información, siempre que lo 

necesite, como mínimo dos veces año. Y anualmente se informa al gobierno general. 
 

84. De todo lo relacionado con la gestión económica y administrativa, la Congregación 

tiene establecidos cauces de información a las superioras, a las directoras, y, ambas, a 

sus respectivos órganos de gobierno, a las hermanas y al personal contratado y 

colaborador.  Se dará una información clara, trasparente y adecuada.   
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Anexo.     MARCO NORMATIVO.     Responsabilidad penal. 

1)   Artículo 31 bis del Código Penal 

1.- En los supuestos previstos en este Código, las personas jurídicas serán plenamente 
responsables: 

a) De los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su beneficio directo 

o indirecto, por sus representantes legales o por aquellos que actuando individualmente o 

como integrantes de un órgano de la persona jurídica, están autorizados para tomar 

decisiones en nombre de la persona jurídica u ostentan facultades de organización y control 

dentro de la misma. 

b) De los delitos cometidos, en el ejercicio de actividades sociales y por cuenta y en 

beneficio directo o indirecto de las mismas, por quienes, estando sometidos a la autoridad 

de las personas físicas mencionadas en el párrafo anterior, han podido realizar los hechos 

por haberse incumplido gravemente por aquéllos los deberes de supervisión, vigilancia y 

control de su actividad atendidas las concretas circunstancias del caso. 

2.- Si el delito fuere cometido por las personas indicadas en la letra a) del apartado anterior, la 

persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si se cumplen las siguientes 

condiciones: 

1ª El órgano de administración ha adoptado y ejecutado con eficacia, antes de la comisión 

del delito, modelos de organización y gestión que incluyen las medidas de vigilancia y 

control idóneas para prevenir delitos de la misma naturaleza o para reducir de forma 

significativa el riesgo de su comisión; 

2ª La supervisión del funcionamiento y del cumplimiento del modelo de prevención 

implantado ha sido confiada a un órgano de la persona jurídica con poderes autónomos de 

iniciativa y de control o que tenga encomendada legalmente la función de supervisar la 

eficacia de los controles internos de la persona jurídica. 

3ª Los autores individuales han cometido el delito eludiendo fraudulentamente los modelos 

de organización y de prevención. 

4ª No se ha producido una omisión o un ejercicio insuficiente de sus funciones de 

supervisión, vigilancia y control por parte del órgano al que se refiere la condición 2ª. 

En los casos en los que las anteriores circunstancias solamente puedan ser objeto de 

acreditación parcial, igualmente será valorado a los efectos de atenuación de la pena. 

3.- En las personas jurídicas de pequeñas dimensiones, las funciones de supervisión a que se 

refiere la condición 2ª del apartado 2, podrán ser asumidas directamente por el órgano de 

administración. A estos efectos, son personas jurídicas de pequeñas dimensiones aquellas 

que, según la legislación aplicable, estén autorizadas a presentar cuenta de pérdidas y 

ganancias abreviada. 

4.- Si el delito fuera cometido por las personas indicadas en la letra b) del apartado 1, la 

persona jurídica quedará exenta de responsabilidad si, antes de la comisión del delito, ha 

adoptado y ejecutado eficazmente un modelo de organización y gestión que resulte 

adecuado para prevenir delitos de la naturaleza del que fue cometido o para reducir de 

forma significativa el riesgo de su comisión.  
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En este caso resultará igualmente aplicable la atenuación prevista en el párrafo segundo del 

apartado 2 de este artículo. 

5.- Los modelos de organización y gestión a que se refieren la condición 1ª del apartado 2 y el 

apartado anterior, deberán cumplir los siguientes requisitos: 

a) Identificarán las actividades en cuyo ámbito puedan ser cometidos los delitos que deben 

ser prevenidos. 

b) Establecerán los protocolos o procedimientos que concreten el proceso de formación de 

la voluntad de la persona jurídica, de adopción de decisiones y de ejecución de las mismas 

con relación a aquellos. 

c) Dispondrán de modelos de gestión de los recursos financieros adecuados para impedir la 

comisión de los delitos que deben ser prevenidos. 

d) Impondrán la obligación de informar de posibles riesgos e incumplimientos al organismo 

encargado de vigilar el funcionamiento y observancia del modelo de prevención. 

e) Establecerán un sistema disciplinario que sancione adecuadamente el incumplimiento de 

las medidas que establezca el modelo. 

f) Realizarán una verificación periódica del modelo y de su eventual modificación cuando se 

pongan de manifiesto infracciones relevantes de sus disposiciones, o cuando se produzcan 

cambios en la organización, en la estructura de control o en la actividad desarrollada que 

los hagan necesarios.” 

 

2)  Artículo 13.1   Ley Orgánica de Protección Jurídica del Menor 

“Toda persona o autoridad, y especialmente aquellos que por su profesión o función 

detecten una situación de maltrato, riesgo, o desamparo, deben comunicarlo a la autoridad 

o a sus agentes más próximos, sin perjuicio de prestarle el auxilio inmediato que precise” 

 

3)  Artículo 262    Ley de Enjuiciamiento Criminal 

“Los que por razón de sus cargos, profesiones u oficios tuvieren noticia de algún delito 

público, estarán obligados a denunciarlos inmediatamente al Ministerio Fiscal, al Tribunal 

competente, al Juez de Instrucción y, en su defecto, al municipal o al funcionario de policía 

más próximo al sitio, si se tratare de un delito flagrante.” 

 

4) Artículos 1903 y 1904 del  Código Civil 
Y todos aquellos que directa o indirectamente afecte a las personas, a la organización o a 

las actividades desarrolladas.  

 
 

5) Artículo 5 a) y c):  Deberes Laborales   y   Artículo 20: Potestad de dirección y control de 

la actividad laboral.    Del Estatuto de los Trabajadores. 

Y su concreción en los Convenios Colectivos 
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6.-  ÓRGANOS DE TRANSPARENCIA 
 

85. Según está establecido en el Código Ético de la Congregación Hijas de Jesús en 

España, el órgano responsable de la revisión de los protocolos, de la difusión de las 

medidas y del fomento de la formación que se precise en cada espacio y actividad, es 

el Comité Ético o Comité de Cumplimiento. 
 

86. Es nombrado por la Superiora Provincial. Actuará siempre que la incidencia llegue 

directamente al Comité y no se haya resuelto antes en otras instancias, como es el 

Equipo Directivo del Colegio Mayor o el Consejo Local de una Comunidad. 
 

87. Se reunirá al comenzar el curso (septiembre), para elaborar su Plan Anual, siempre 

que sea necesario revisar cualquier incidencia detectada o denuncia comunicada, y al 

finalizar el curso para preparar la Memoria anual. De todas las reuniones se levantará 

acta, que se enviará a la Superiora Provincial. 
 

88. En cada Centro de trabajo actuará como Responsable de Cumplimiento Normativo 

el Director /a de la obra o responsable de la Actividad, o la persona en quien ella 

delegue. En la Sede Provincial actuará la persona en quien delegue la Superiora 

Provincial.   
 

89. Estas personas actuarán conforme a lo recogido en el presente Programa de 

Cumplimiento Normativo y con la confidencialidad que demanda la función que 

desempeña.  

 

 

7.-  SISTEMA DE CONTROL Y EVALUACIÓN 
 

90. Corresponde al Comité Ético. Lo realiza a través del Plan de Acción Anual (inicio de 

curso) y de la Memoria Anual (final de curso). Documentos que se presentarán al 

gobierno provincial para su conocimiento y aprobación. 

 

 

8.-  REGLAMENTO CORRECTIVO Y DISCIPLINARIO 

 

91. Todas las personas relacionadas con la Congregación Hijas de Jesús, en cualquiera 

de sus obras o actividades, están obligadas a cumplir con lo señalado en el Código 

Ético y en el presente Programa de Cumplimiento Normativo. 
 
 

92. Igualmente, si una persona tiene conocimiento de que se ha producido una 

vulneración del Código Ético o una incidencia que pueda ser causa de riesgo posible, 

está obligada a ponerlo de manifiesto ante el Comité Ético de la Congregación Hijas de 

Jesús en España, por los cauces señalados en el Procedimiento de denuncia.  
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9.-  DIFUSIÓN Y ENTRADA EN VIGOR    

 
 A.-   DIFUSIÓN DEL PROGRAMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO 
 

93.  Este documento se dará a conocer a través de los siguientes medios: 
 

 En la presentación y entrega personal a las directoras de las obras apostólicas y 

superioras de las comunidades y a todas las personas con una relación laboral, 

colaboradores y religiosas de la Congregación Hijas de Jesús en España, al 

mismo tiempo que se presenta el Código Ético o en momentos distintos, pero 

siempre relacionándolo con el Código Ético. Las personas que lo reciben 

dejarán constancia de su conocimiento y aceptación por escrito. (Cfr. Anexo, 

pág. 30) 
  

 En la plataforma digital, en el apartado específico destinados a Documentos de 

la Congregación de las Hijas de Jesús en España. 

 

 

 

B.-  APROBACIÓN, ENTRADA EN VIGOR Y  REVISIÓN DE ESTE DOCUMENTO 
 

94.  La Superiora Provincial aprueba el Programa de Cumplimiento Normativo el día 6 

de febrero de 2021 y entra en vigor a partir de ese momento. 

 

95. Sin perjuicio de lo anterior, el presente documento será objeto de revisión y, en su 

caso de actualización, de forma continuada, siempre que se aprecie la posibilidad de 

alguna mejora. 
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Anexo. 
 
MODELO DE DOCUMENTO DE RECONOCIMIENTO Y ACEPTACIÓN DEL CÓDIGO ÉTICO 
Y DEL PROGRMA DE CUMPLIMIENTO NORMATIVO DE LA CONGREGACIÓN HIJAS DE 
JESÚS EN ESPAÑA 
 

 

 

Yo, ___________________________, con DNI: ___________________trabajador/a,  

colaborador/a, voluntario/a, de la Congregación Hijas de Jesús en España, en la ciudad 

de _____________________,/ en las oficinas de la Sede provincial,/ en el Colegio 

Mayor ________________,/ en el Equipo Provincial de _________________,/ en la 

Actividad __________________ 

 

 

Como persona que trabaja en la sede provincial /en una obra/ en una actividad de la 

Congregación de las Hijas de Jesús, debe proceder de forma coherente con el fin 

institucional de la Congregación, con los principios, valores y normas definidos en el 

Código Ético y en el Programa de Cumplimiento Normativo de las Hijas de Jesús en 

España.  En toda circunstancia y lugar debe procurar el bien integral de las personas a 

las que sirve, y evitar cuanto pueda oponerse a él;   con una manera de proceder en 

todas las actividades que favorezca el desarrollo personal desde la responsabilidad y 

compromiso laboral que en cada momento tenga.   

 

De acuerdo con ello, manifiesto haber recibido la información recogida en estos 

documentos y me comprometo a poner en práctica los principios y normas de 

señalados en ellos.  Al mismo tiempo, asumo la responsabilidad de poner en 

conocimiento de quien corresponda, por los cauces establecidos, cualquier infracción 

que detecte, según señala el procedimiento correspondiente recogido en el nº 3 del 

Programa de Cumplimiento Normativo. 

 

Y para que conste para los efectos oportunos, lo firmo en 

 

En __________________, a _____    de __________ de _____________. 
 
 
 
 
 

Firmado: _________________________          
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